
Sábado 12 de Octubre de IShú. Núm. 82. 

tas leyes y las Slsposiciones genprales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia drsde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos fie la misma provin
cia. (Ley de 3 de Noviembre de ibi - , . ) 

I.>s leyes, 6rdetféi y innucioe qne le 
manden publicar, en los Boletines oGcialrs 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán i lo* 
editores de los mrnciouados periódicos. Sa 
esceptúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril. 
X 9 de Agosto de tSStj.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resolnciones gene» 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará ¡ los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^<rí. a56 de la ley de 3 de Febrero de iSa3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Fomento.=Núm. 402. 

Con fecha 18 de setiembre último se comunica á 
este Gobierno político la lieal árclen siguiente. 

« E l Sr . Ministro de la G o b e r n a c i ó n de la P e 
n í n s u l a dice con esta fecha al Gefe pol í t ico de Sev i 
lla lo que sigue. 

He dado cuenta á S. M . de lo manifestado por 
"V. S. en su oficio de 25 de mayo ú l t i m o haciendo 
presentes las razones por las que consideró necesa
rio ofrecer á los pueblos de la provincia que se cos
t e a r í a n por los fondos comunes los gastos de la ex
t inc ión de la langosta que apareció á la vez en a l 
gunos de sus t é r m i n o s no obstante lo prevenido acer
ca de este punto en la disposición 5.a de la ley g.a, 
t í t u l o 3 i , libro 7.0 de la N o v í s i m a recopi lación. E n 
villa de todo, atendiendo á los considerables perjui
cios que puede sufrir la fortuna del d u e ñ o de un 
terreno en el caso de haber de costear con sus pro 
pio* recursos los crecidos dispendios de la ex t inc ión 
d« cite insecto cuando se presenta en mucha canti
dad 6 invade grande extensión de tierra, y conside
rando que en tales caios siendo el beneficio c o m ú n 
la justicia exige que todos contribuyan á los gastos,. 
S. M . se ha servido aprobar las disposiciones de 
V . S. en la ocasión presente, mandando al mismo 
tiempo que en lo sucesivo cont inúe siendo obligación 
de los dueños de las tierras infestadas la ext inc ión 
de la langosta en estado de huevo, según la ley c i 
tada, cuando se presente en pequeña p o r c i ó n , ais
lada en alguno ó muy pocos parages y de magera 

que exija cortos dispendios de los mismos propíeta-* 
rios sin perjuicio notable de sus intereses; pero no 
cuando la aovacion sea considerable j se manifieste ea 
una larga extens ión de terreno, exigiendo gastos muy 
crecidos que puedan perjudicar demasiado á la f o r 
tuna del dueño de la tierra, en sujo caso se costea
rán todos los trabajos á expensas de los fondos co 
munes del modo establecido por las leyes, instruc
ciones y órdenes vigentes. Y como esta determina
c i ó n , aunque justa y conveniente, podría dar oca
sión á abusos que gravasen á los fondos comunes con 
gastos indebidos, es la voluntad de S. 3VI. que s e g ú n 
eslá repelidas veces encargado, procure V . S. , a n 
tes de adoptar determinac ión alguna, cerciorarse! 
por todos los medios posibles de la verdad de los he
chos, á fin de conciliar los intereses individuales con 
el general, y resolver en cada caso discreccionalmcn-
te, según aconsejen la justicia, !* equidad y conve
niencia p ú b l i c a . " 

Lo que se inserta en el loletin oficial para su pu-* 
llicidad. León 10 de octubre de iQi^.zzzPedro Gal - i 
¿ i s . = F e d e r i c o Rodríguez , Secrtiario, 

Sección de Contabilidad.=Núm. 4o3. 
E l Sr. Subsecretario del Ministerio de ¡a Gober-¡ 

nación de la Península con fecha 3 o de setiembre ú l t i 
mo me dice lo que sigue. 

» P o r el Ministerio de Hacienda se traslada á 
este de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a en 34 del 
actual el Real decreto siguiente, expedido por S. M . 
con fecha i 3 del mismo. 

Insistiendo en el propósito de libertar las rentas 
y contribuciones públ icas de los e m p e ñ o s á que es
tán afectas como ún ico medio de facilitar la pronta 
reorganización de la Hacienda nacional y de acudir, 
entre tanto al puntual pago de las obligaciones pre -
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f erno íes «leí Estado, en vista del buen éx i lo de las 
conferencias celebradas entre el Ministro de í í a c i c n -
<]a y los acreedores por billetes del Tesoro emitidos 
en virtud de la ley de 29 de mayo de 1842; con 
presencia del dictamen de ia comis ión nonAirada pa
ra proponer los medios de satisfacer estos y otros cré
ditos, y de conformidad con el parecer de mi C o n 
sejo de Ministros, he venido en decretar lo siguicn-
ie. 

Articulo 1.0 Se ampl ía á los billetes del Tesoro 
emitidos en virtud de la ley. de 29 de mayo de 1842 
la convers ión ep t í tu lo s de la deuda consolidada al 
tres por ciento acordada por mi Real decreto de 26 
de junio de este ano para los acreedores por con
tratos de anticipaciones de fondos. 

A r t . 2.0 L a convers ión de los billetes se hará 
por el tipo de treinta y dos por ciento ó sea á razón 
de trescientos doce y medio reales de valor nomi
nal en t í t u l o s por cada cien reales que recoja el 
Tesoro en billetes. 

A r t . 3 . ° Se abonarán hasta 3o de junió ú l t i m o 
jos intereses concedidos á loe billetes cualquiera que 
sea la serie á que estos pertenezcan, a c u m u l á n d o s e 
aquellos á los capitales respectivos. 

A r t . 4-0 Los acreedores por billetes qUciibn-su-
jelos á todas las demás condiciones establecidas en 
mi citado llcal decreto de 26 de junio respecto á 
ios de contratos de au l i c í /mt iones de f b n i T o s j y é u 
caso de que algunos de los primérds no las acepten, 
e s p e r a r á n , como se dispuso para los segundos en 
igualdad de circujjsla-m ¡as , á que el Gobierno pro
ponga á las Cortes y eslai acuerden lot medios de 
que sean reintegrados de sus c i é d i t o s . ' 
' A r t . 5.Q E l Gobierno dará cuenta á Jas mismas 
en la próxima legi>latura de las dispoNrionés conte
nidas en el presente decreto." 

l.o que se insería en el l 'úlelm oficial para su pitlli-
cifíad. León 1 o (fe octubre de 1 ^It^.—Pedro G ü / i i s . = ; 
Ftderico Rodriguci, Secretario. 

Núin. 4:o4' 

E l Sr. Regente de la Aúdienc/a territorial de V a -
iladolid con fecha 37 de setiembre último me dice lo si
guiente. 

« P o r el Excmo. Sr . Ministro de Gracia y «fus-
i í c ia con fecha 16 del actual se me ha dirigido la 
Real orden siguiente. 

E n 1 7 de mayo ú l t i m o se dijo por este Ministe
rio al Regente de la Audiencia de Rarcelo.na I9 s i
g u i e n t e . = H a b ¡ e n d o acudido á este Ministerio e l t r i -
banal de conierrio.de esa ciijdad ea soMcitud de que 
ce declarasen suspendidos para los efectos legales los. 
t é r m i n o s de las obligaciones y causas mercantiles que 
Hubiese^ vencido desde el. dia 2 de setiembre hasta 
aS de noviembre ú l t i m o s , con presencia de los a n 
tecedentes que han servido para resolver pretensio
nes de igual naturaleza, y c o n f o r m á n d o s e S. M . con 
la consulla evacuada por el tribunal supremo de Jus
ticia , S. M . se ha servido mandar que se considere 
como no transcurrido para los efectos de los a r t í 
culos 4 9 ° , 5.8o y G70 del código de comercio el ¡ n -
lerniedio desde 2 de setiembre á aS de noviembre 

ú l l í m o s ' a m b o s inclusive, en tend iéndose esta Real de-
lerminacion aplicable ú n i c a m e n t e i dicha ciudad.-
De Real orden lo digo á V . S. para los debidos efec
tos en esa Audiencia y tribunal de comercio.=Y 
habiendo acudido á S. M . T o m é y c o m p a ñ í a del 
comercio de Valladolid , snliritando se sirviese man
dar que se circulase dicha Real orden á las Audien
cias del Reino, S. M . se lia dignado ordenarlo asi. 

Y la Audiencia en su vista ha acordado el debi
do cumplimiento y que se circule en la forma o r d i 
naria. 

L o que transcribo á V . S. á fin de que sirva 
disponer se inserte en el bo le t ín oficial de esa pro
vincia á los efectos consiguientes.''' 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su p u 
blicidad. León 10 de octubre de 1 ^lt l i .= Vedro Gaibis. 
^.Federico liodriguez. Secretario. 

Núm. 4o5. 

Con esta fecha se ha recibido en este Golierno po
lítico la comunicación siguiente. 

» C o n el oficio de V . S. de 21 del pasado r e c i b í 
el boletid oficial én que se publ icó el acta del escru
tinio general, que V . S. tuvo la atención de remitir
me, como á quien ocupaba el primer tugaren la pro
puesta para Senador. 

Ahora acabo de recibir con otro oficio de V . S. 
de 2 del corriente, copia autént ica del acta de las 
elecciones de esta provincia, para que romo Senador 
nombrado por S. M . haga de ella el uso correspon
diente. 

Dqbo én, efecto á la provincia'y : á S. M . esta 
nueva prueba del aprecio con que me han honrado y 
distinguido. Esta sola consideración y la consiguiente 
necesidad de conesponder agradecido, me decidirán á 
aceptar el cargo que se ine confia, y á hacer cuanto 
pueda por su mrjor descmpcííoj 

Agradezco á V . S. su fe l i c i tac ión , y le ruego 
que cu las ocasiones que se le presenten, haga enten
der á la provincia mi reconocimiento y mi deseo ar
diente de contribuir á su bien. Dios guarde á V . S. 
muchos años Madrid 5 de octubre de i844'=:Joa— 
«juin Diaz Caneja." • 

Lo que he dispuesta publicar en el periódico oficial 
.para satisfacción de los leales hahitantes de esta provin
cia de quienes lia merecido su confianza el espresado Sr. 
Senador, León 11 de octubre de 1844'—'Pedro GalbiSi 

Nórri. 406-

MI alcalde constitucional de Berrueceí con fecha 5 
del actual me dice lo siguiente. 

j iMigué l Escudero que por tráns i tos de justicia 
se conduela preso, por orden del alcalde de la c i u 
dad de Valladolid al del pueblo de la R a í i e z a , pa
sando de esta villa á la de Aguí lar de Campos en la 
m a ñ a n a de hoy y al cuidado de Mat ías Rodriguei 
alguacil y guarda de presos de esta villa en el c a 
mino sorprendido de dos hombres ron tres caballos 
le fué robado dicho preso y pliego remado que le-
a c o m p a ñ a b a , cuyas señas de este son las siguientes,-
estatura 5 pies-2 pulgadas, color moreno, nariz a n -
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c \ i 3 , Ljrba cerrada, y como de 3o aí íos-de cdnc!, sus 
ropas, zamarra de [icio de cordero negro, pinlaloo 
di: pafío de color oscuro, zapalo blanco y faja azul, 
íoriilircro m a d r i l e ñ o , y las seíías de los agreíores son 
i s'áL'cr, r l uno romo de /,o á 5o anos, de color muy 
n'ibrcno , la nari?. fiafa, pelo lai g0 Rfef í iulo , sombre
ro califies, y el oiro de 18 á 20 a ñ o s , de color r u 
blo, cotí gorra de pelo paido: los caballos dos ne^ 
firó's y el otro canoso empedrado. Cuyo suceso pon
go eii conoriinieino de V . S. á fin de que se sirva 
poner/o en el bolelin ofiiial de esa provincia para 
que las justicias de los pueblos de la misma practi
quen ciianlas diligencias sean necesarias para la cap
tura «le dichos agresores." 

/ o (¡tie se inserta en el LoUtin oficial ¡ t a r a (¡ue los 
empiiailos t!e protección y segurUluil fiúMica y justicias 
tlq la provincia firocuren su ca/itura. León 10 de octu-
Cre fie i'6lil^.z=i>e(lro Galbis .= .Fedcr¡co Rodriguz, Se
cretario. 

Núm. 407. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vie
ja en 6 del actual me dice lo siguiente. 

» E l Sr . Subsecretario del Ministerio de fa Guer
ra con fecha 21 de setiembre ú l l i m o me dice lo que 
sigue.=Exeino. S r . = E I Sr . Ministro de la Guerra 
diré hoy al Capitán general de Galicia lo siguiente. 
=:Enlerada S. M . la Peina (Q. I). G. ) de la causa 
formada por el delito de deserción con circunstancia 
agrabanle contra el teniente retirado en Orense D . 
Manuel Salgado á quien el consejo de Guerra de 
ofirjales generales celebrado en esa plaza el dia 8 de 
febrero ú l l i m o condenó en rebeldía á la pena de 
pr ivac ión de empleo y cuatro meses de castillo sin 
perjuicio de oírsele si se presenta (5 friese habido con-
jfprme con el dictamen del tribunal supremo de Guer
ra y Marina al mismo tiempo que ha tenido á bien 
aprobar la metirionsda senten.cia , se ha servido re— 
solvar que en el caso de que Salgado se presente ó 
sea habido se le persiga no solo por el delito de de
s e r c i ó n , sino también por haberse alzado con cau
dales pertenecientes á la clase de que era habilitado 
—De Pxeal orden comunicada por dicho Sr. M i n i s 
tro lo traslado á V . E . para su conocimiento y efec— 
los correspondientes.=Lo transcribo á V . S. con 
el propio objeto.=Lo transmito á V . S. para el mis
mo f in." 

Lo que se inserta en el loletin por si se presentase 
en alguno de los pueblos de esta provincia, para que se 
le capture por los alcaldes ó empicados de protección y 
.seguridad piihUea. Lean to de octubre de i844'— 
Modesto de la Torre. 

Núm. 408. 

FJ Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vie
ja en 5 del actual me dice lo siguiente. 

1. E l Coronel 1). R a m ó n L l ó r e n t e que por v i r 
tud de mi circular de de agí/slo l í l l i m o resul tó 
elerlu habilitado general de la clase de Gules y ofi
ciales de Milicias provinciales y cuerpos Francos en 

s i tuac ión de reemplazo, ha hecho dimis ión de diclid' 
encargo; y habiendo tenido a' bien a d m i t í r s e l a , Vo~ 
manifiesto á V . S. para que con las formalidades que 
previane en aquella y avirándolo por medio del b o 
let ín oficial de esa provincia procedan los iutcrcsá— 
dos á emitir sus votos para el nombramiento dé 
nneyo habilitado; los cuales cuidará V . S, de remi
tir cerrados por mi conducto al Geb'crhador de esta 
p l á z c a n l e quien debe verificarse la e lecc ión el Ü'ia 
á ü del prcícri le mes." 

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta pro— 
éincia, á fin de que los stríóres ge/es y oficiales intere
sados que residen en la misma me remitan sus votos 
cerrados antes del 20 de este mes. León 8 da octubre 
de i 8 i í .=Modes to de la Torre. 

Núm. 409. 

Licenciado D . José de Castro Juez de 1 .a instancia de 
esta villa de Sahaguny su partido. 

Por el presente cito, llamo, y emplazo, á todos 
los que se crean con derecho al v/ncu'o anirersario 
fundado en esta villa por Alonso Arenillas, vacante 
por muerte de Manuel de Cabo, vecino que fué de 
Villalon para que dentro del t érmino de treinta dias 
contados desde el en que se. anuncie en el bn'etin ofi
cial de esta provincia compaiczran en este tribunal 
por medio de procurador con poder bastadle á dedu
cir su derecho por el oficio del escribano refrandante 
pues les oiré y a d m i n i s l r a i é justicia, con apercibi
miento de. que pasado el referido termino, sin m a í c i 
tarles ni emplazarles, dec lararé lo que hayn lugar en 
derecho y los autos coriccrnicntcs á e s í c e.ipedicnte se 
sus tanc iarán con los estrados de mi audic.'icia, y les 
parará todo perjuicio, como si se hirieran en sus 
personas. Dado en Sahagun y octubre 5 de i 8 4 4 » 
=l,iccnciado I). J o s é de Castro,=Por su mandado, 
Lorenzo Eelipe y Godos. 

Gobierno político de Orense. 

E n 3 i de diciembre p r ó s i m o concluya la c o n t r a í a 
celebrada en el año anterior para la imprcsiosi del 
bole t ín oficial de esta provincia en el p r é s e n l e ; y co
mo sea preciso é indispensable que la nueva para el 
inmediato de 184^ se realice en el tiempo y forma 
que está prevenido en Real orden de 4 de abril de 
i 8 / to , he dispuesto se anuncie al públ ico en el mis
mo periódico á fin de que llegue á noticia y conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha s u 
basta, que tendrá electo á las doce del dia 4 de n o 
viembre en la secretar ía de este Gobierno p o l í t i c o , 
en la que los lidiadores entregarán auj proposiciones 
en pliegos cerrados hasta el 31 de octubre inclusive, 
pudiendo dirigirlos ron sobre á la misma dentro de 
dicho t érmino los que se hallen fuera de esta capi
tal; advirtiendo á unos y otros que los citados plie
gos se conservarán en tal estado hasta el dia y hora 
referidas, en que se procederá á su apertura con ..las 
forma lidiides prescritas en el párrafo 3 . ° de la men
cionada Real resolución de 4 de abril de 1840, á 
los efectos picvenidos en ci 4>0j euiendi i índoae pu— 
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Wicadas desác ahora para el ac ío Jcl réfliaíe las sí-
guio rites 

C O N D I C I O N E S , 
i . * L a conlrala para la impres ión del Loletin 

oficial de esta provincia, empezará el dia i .0de ene
ro de i8/tr> y con lu i rá en 3 i de diciembre del mis
mo a ñ o . 

, , a.a E l tamafío del b o l e t í n será de un pliego 
c o m ú n de buena calidad, las márgenes estrechas, es
crito en dos rolamnas y el tipo de fácil lectura, con 
6a . lineas cuand* minos en cada una, de forma airo
sa, y el correapondieate escudo de armas, economi
zando en lo posible el papel sin apartarse del buen 
gusto. 

3.a E l bolctin oficial de esta provincia se i m 
primirá tres dia«,á la semana, que serán los martes, 
jueves y sábados 'de cada una, y se dará á luz antes 
de las doce del dia en cada uno de aquellos. 

4.11 Se han de insertar en el bolet ín (odas las 
«irdenes, reglamentos, leyet <5 instrucciones que de
ban publicarse y las prevenciones que hayan de h a 
cerse á los ayuntamientos, alcaldes, justicias y cor
poraciones de toda clase por cualquiera autoridad de 
la provincia, bajo el epígrafe de " A r t í c u l o de oficio." 

5. a Será obl igación del empresario la impres ión 
del boletin estraordinario en cualquiera d ía y hora 
que lo acuerde la autoridad competente, sin aumen
tar por esto el precio del remate. 

6. a Cuando hubiere que publicar alguna ó r d e n , 
ley, reglamento é instrurcion y modelos que con-
renga insertarlos ín tregros ó la autoridad asi lo dis
ponga , será obl igación del empresario el realizarlo 
por medio de suplemento 6 aumento de papel, sin 
qna por esto se altere de modo alguno el precio de 
la c o n t r a í a , siempre que el suplemento no esceda 
de an pliego: en otro caso los pueblos deberán abo
narle ocho maravedises por cada uno que imprima 
'ademas de dir.ho suplemento. 

7. a T a m b i é n será obl igación del empresario im
primir separadamente del bolctin y gratis cada t r i 
mestre el í n d i c e con estrado de las leyes, órdenes , 
reglamentos, instrucciones, anuncios y modelos con
tenidos en los boletines del periodo á que correspon
da el índ ice . 

8. a Igualmente será obligación de í empresario 
imprimir gratuitamente en el boletin oficial todo lo 
relativo á ventas de bienes nacionales y demás cor
respondiente á arbitrios de amorlizacion, siempre 
que los anuncios puedan imprimirse en el pliego or
dinario del b o l e t í n ; pero cuando por causa de ellos 
sea preciso aumentar alguno, su importe será de 
cuenta de las oficinas de dicho ramo, conforme á lo 
mandado en Real orden de 8 de julio de i 8 3 8 . 

g.a E n el boletin oficial no se i m p r i m i r á n dis
cursos 'obre p o l í t i c a , ni mas noticias que las que es-

• presamente dirija á la redacción la autoridad com
petente, según . lo prevenido en reales órdenes de 6 
de abril y 9 de agosto de i 8 3 g , por consiguiente 
en- los casos en que resulte sobrante de espacio por 

' falta de tnatcriales, se insertarán eslrartos de las 
sesiones de los Cuerpos colegisladores, avisos part i 
culares de ventas, alquileres, perdidas, hallazgos y 
a r t í c u l o s sobre agricultura, artes, industria, comer
cio & c . , con sujeción á la ley vigente sobre libertad 
de imprenta. 

"io: LO q ü e hayS de Ins'érVa'i-'se crí el Boletin ¿ f o 
berá entregarse en la redacción con la ant ic ipac ión 
necesaria para su impres ión. 

n . E l empresario será responsable de la exac
titud y conformidad de la impres ión con los origina
les ó copias autorizadas que pasen á la redacción pa* 
ra su inserción en el Boletin oficial. 

l a . T e n d r á á su cargo el empresario el ciorrdi 
y la remis ión de los Boletines á los alcaldes, a y u n 
tamientos ó encargados de estos para recoger y dis 
tribuir aquellos, siendo obligación de la.redacción re-

• mediar prontamente cualquiera falta. Con este obje
to tendrá dicho periódico una numerac ión correcta, 
y los ayuntamientos deberán reclamar el n ú m e r o ó 
n ú m e r o s que faltaren dentro de ¡os diez primeros 
dias al en que se haya circulado el ejemplar ó ejem
plares cuya falta se haya notado: en este caso y no 
en otro será obl igación del empresario cubrir la f a U 
ta 6 faltas reclamadas. 

i 3 . Ademas del n ú m e r o correspondiente i cada 
una de las 858 parroquias de que consta esta p r o 
vincia, cuidará el empresario de que la redacción del 
Boletin remita uno á cada uno de los <)5 a y u n 
tamientos de la misma para la colección de su. a r 
chivo; de modo que de snscricion forzosa y pago de 
los fondos de aquellos debe contar con gSS ejempla
res en cada uno de los tres dias semanales ya ciladoa 
y ademas los que gratis está obligado á facilitar á 
este Gobierno p o l í t i c o , según órdenes vigentes. 

i4< E l empresario percibirá direclamenle de 
los ayuntamientos el importe de la snscricion por 
trimestres vencidos , á cuyo fin el Gobierno po l í t i co 
le prestará todos los ausilios necesarios. 

15. Será de cargo del empresario el pago del 
papel y derechos de la escritura de remate y de laa 
dos copias que debe entregar en este Gobierno p o l í 
tico legalizadas en debida forma. 

16. E l rematante podrá admitir suscr ic íonés vo
luntarias á precio convencional, según las regla* 
prescritas en la Real orden de 6 de agosto de 184.0. 

17. Aunque por la inserción de cualquiera ór— 
den, anuncio ú otra publirarion, debe preceder e í 
correspondiente permiso del Gobierno p o l í t i c o , se «s-
c e p l ú a n de esta regla las disposiciones del Exrmo. Sr . 
Capitán general, que según la mencionada Real ór— 
den de 9 de agosto de i 8 3 g , debe la redareion del 
Boletin darlas cabida en el mismo sin necesidad de 
aquel requisito. 

18. L a contrata será al tanto por cada ejemplar, 
del Bolctin, sin admitir quebrados de maravedisefi. 

19. E l sujeto i cuyo favor se declare la subasta 
por el resultado de las proposiciones recibidas en 
pliegos cerrados, deberá otorgar tsrritura de fianza 
en cantidad de una tercera parte del importe de las 
suscriciones de los pueblos de esta provincia, q u e 
dando responsable al exarto cumplimiento del rema
te y condiciones que preceden. 

ao. . E l empresario quedará sujeto á la decis ión 
tínica del Gobierno con csrlusion de los tribunales 
de justicia en todas las contestaciones que pueda ori
ginar la contrata, haciéndose especial menc ión de 
esta circunstancia en la escritura. ' 

Orense 27 de setieni 
j ó y lUo=:Juan Niculús dt Zabala, Secretario. 

L E O N : mriiENTA DE MIS'UN. 


